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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA fRANCESA

y EL GOB1ERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA

RELATIVO AL LICEO fRANCES DE SANTO DOMINGO

r::J Gobierno de la RepllbliGl de Fr~l!lcia y el Gobierno de ]a K:;>'~-'J!:C!

Duminican,-\ quienes cn lo adelante se dCI1oll1inarÚn las Partes.

CONSIDERANDO: Que un Acuerdo Cultural entre ambas Partes bé' sido
firmado el 12 de enero de 1977 para "reforzar los tradicionales nexos cls é-::' ;s~acJ
que existen entre los dos países y acrecentar los intercambios en el 8.rr~~c:~ la
cultura, de las artes y de la educaciÓn".

CONSID ERANDü: l)ue e] Acucrdo Cultural del 12 de enero de 1977
I

I1lCnCiOIl~1 en SL: '\rticuJo III los "est,-\hlecimicntos de eIlSerl~l!lZall cn1;'~ \;;¡~.;

InstItuciones cull~!rales cuyos "illst~llaciÓn y funcionamiento," ~lIl1bas par1cs s¿
comprometen a favorecer para alcanzar este objeti\'o.

CONSIDERAN[iÜ: Vue el Liceo Francés de Santo Domingo, el cual recibc
numerosos estudiantes dominicanos, fue creado con este espíritu el 1 de
septiembre de 1978;

CONSIDERANDO: Que los programas del Liceo Francés de Santo Domingo
cstÚn convalidados por el Ministerio Francés de 1<1Educac]('J!1Nacional, y que el
Bachillerato francés para el cual prepara a su alumnos es un diploma nacional
cxpedido en las mismas condiciones que e] territorio francés, y de misma validez:

CONSID ERANDO: Que el Acucrdo Cultural del 12 de enero dc ]977 establece

en su Artículo VII!, que "los diplomas de bachiller son aomitidos rccíproc<m.;.entc
I "en eqUlva cnc]a :

.\ ( . l: E R J) A :\ :

Artículo 1. - La Parte dominicana otorga a! Liceo Francés de Santo Domingo el
estatus de cstabk:c;miento experimental. convirtiéndo]o cn un establecimicnto
equivalente de los liceos pÚblicos que forman parte del sistema educativo
dominicano.
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..\rtículo 2.- En :OipJicaciÓndel Articu!o VI 11 del Acuerdo Cultural del 12 c1r;;'

cnero de J977, la parte francesa reconoce ]a equiva]encia de! bachil!sTé'.~o I

dominicano y del bachillerato francés,expcdido para los alumnos del LiJ8Q
\

Francés de Santo Domingo por las autoridades académicas francesas en ]8S
I

mismas condiciones que en el territorio francés,

Artículo 3. -La Parte dominicana reconoce la equivalencia del 8vo, Grado ('~ ~a
EducaciÓn Primaria o Basica impartido en cl Licco Francés de SéH1toDon1;--~~~1,

siempre que integren a su plan e estudio las asignaturas Lspaí101 y Es\.,<':o~.)
Sociales de la RepÚblica Dominicana

Artículo 4.-- La Parte francesa integrara al curriculu!11 de! Liceo Fr8.ncés (',~
Santo Domingo la ';;'ilscñanaZ[l del Espaí10J . así como la Historia y la GCO~:-é';]a
de la RepÚbliea Dorninicallél.

Artículo 5,- Conforme al espíritu de] Acuerdo Cultural del 12 dc enero de 1977,
1<1p~\r(e rrancesa Vcb por que c1 Licco Francés de Szmto Domingo pé,rtic;)~,
dentro de los límites de sus medios fJmmcJcros y humanos, en operaciones de
cooperaciÓn educativa, apoye operaciones de Coopc¡-ación educativa y de
capacitaciÓn continua o inicIaL de maestros y profesores dominicanos,

Artículo 6.- El prescnte Acuerdo que toma cfccto él la fecha de su firma, s~ra
renovado por tacita reCOJ1dLlCciÓI1cada afín. si ningul1(] de las partes ma¡Ú[¡:::sta
oficialmente por escrito, con un prea\'iso de un afín. su deseo de poner fin élé;:>~,

Dado en Santo Domingo, República Dominicana el 7 (.le mayo de 1998 en do:)le
documento original, en ]0.'1idiomas Francés y Espaí101 los dos textos, haci0,:~clo
igualmente fe.

FIRl\'lADO :

Por el Gobierno de la
RepÚblica lIí.: Francia

)

Por el Gobierno de
la RepÚblica Dominicana
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Charles .JOSSELIJ\'
l\'linistro Delegado
a la Coop{~raciÚn

y a la Francofonía
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Illg(re;n{o.¡tÓ~)cs ~10NTAS
Secretario Técnico

a la Presidencia


